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PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT: 

900.977.629-1 
EJECUTADO: ERNESTO AGREDO BERNAL C.C: 5762123 
RADICACION: 68001400300420230033800 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la 
parte actora manifiesta que el ERNESTO AGREDO BERNAL realizó entrega del 
vehículo de placas FSQ112. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, quince (15) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Entra al despacho solicitud de levantamiento de medida cautelar, por entrega del 

vehículo, de conformidad a la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015 – Artículo 

2.2.2.4.2.3 la presente actuación versa sobre la APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHÍCULO que para este caso se peticionó con el fin de ejecutar la garantía 

mobiliaria que pesa sobre el siguiente bien. 

VEHICULO CLASE: CAMPERO 

TIPO SERVICIO: PARTICULAR 

MARCA: RENAULT 

LÍNEA: DUSTER INTENS 4X4 

MODELO: 2020 

NUMERO MOTOR: E410C217080 

NUMERO CHASIS: 9FBHSR5B3LM052567 

COLOR: GRIS ESTRELLA 

PLACA: FSQ112 

El vehículo ha sido entregado voluntariamente al accionante RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, razón por la cual se ordenará el levantamiento 

de la orden de a aprehensión y entrega del vehículo referenciado. En consideración 

a lo anterior, se ordenará la terminación de la APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHICULO y archivo de este.   

RESUELVE 

PRIMERO: TERMINAR  la actuación de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHICULO promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
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NIT: 900.977.629-1 contra ERNESTO AGREDO BERNAL C.C: 5762123 por 

entrega voluntaria del vehiculo identificado con la placa: FSQ112. 

 
SEGUNDO: levantar la orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHICULO 
identificado con la placa: FSQ112. Oficiar a Policía Nacional, sección Automotores. 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 158 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 16 de noviembre de 2023. 
         

JUAN FELIPE SALCEDO TRIANA 

Secretario 
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